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Señores:  
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
E.                                                 S.                                                  D. 
 

REFERENCIA 

Radicación No. 2018-00193 

Demandante: MARIA LEIBY MARTINEZ Y OTROS 

Demandados: CPO Y OTROS 

 

ASUNTO: 
INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN DE 
LA DRA. GLORIA ELIZABETH ANDRADE 

 
 
 
JUAN JOSE CABRALES PINZÓN, identificado con cedula de ciudadanía 

1.032.451.419 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado 284.224, 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de la 

demandada Dra. GLORIA ELIZABETH ANDRADE conforme a poder que me 

permito aportar al Juzgado junto con el presente escrito, de la manera más atenta y 

respetuosa por medio del presente escrito me permito presentar incidente de 

nulidad por indebida notificación, consagrado en el numeral 8 del artículo 140 del 

Código de Procedimiento Civil hoy numeral 8 del artículo 133 del Código General 

del Proceso.  Lo anterior en los siguientes términos, 

 
 

I. ARGUMENTOS FACTICOS Y JURIDICOS DEL INCIDENTE 
 

1. Dentro del asunto que hoy nos ocupa se tiene que la señora MARIA LEIBY 
MARTINEZ ALVAREZ promovió acción de repetición en contra del Centro 
Policlínico del Olaya y de la sociedad MEDICALL TALENTO HUMANO, el 
cual cursa en su Honorable Despacho bajo el radicado 2018-00193. 
 

2. Se debe indicar que dentro del presente asunto existió un aparente 
llamamiento en garantía a mi Mandante la Dr. GLORIA ELIZABETH 
ANDRADE EL CUAL A LA FECHA NO HA SIDO NOTIFICADO EN FORMA 
DEBIDA, LO CUAL VULNERA DE MANERA CLARA EL DERECHO DE 
DEFENSA Y DEBIDO PROCESO DE MI MANDANTE. 
 

3. Desde ya es menester indicar al Honorable Despacho que lastimosamente 
en el caso que nos ocupa la parte llamante en garantía consideró que 
bastaba con un simple correo electrónico INCOMPLETO Y EL CUAL NO 
TIENE TODAS LAS PIEZAS PROCESALES QUE COMPONEN UN 
TRASLADO, para afirmar que ya mi Mandante estaba notificada lo cual es 
no solamente resulta desafortunado sino que también vulnera de manera 
directa el artículo 29 de nuestra carta política. 
 

4. Es menester indicar que la apoderada de la Sociedad Medical Talento 
Humano en Salud S.A.S, remitió correo electrónico a mi Mandante a una 
dirección de correo LA CUAL NO ESTA REGISTRADA PARA 
NOTIFICACIONES JUDICIALES, NI LA CUAL TAMPOCO HA SIDO 
AUTORIZADA PARA TAL FIN. 
 

5. Es claro que, la apoderada de la llamante en garantía para realizar la 
indebida notificación a mi Mandante se amparó en el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, hoy artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el cual reza:  
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6. Se debe reiterar que en el correo electrónico que mi Mandante recibió NO 
ESTABAN TODOS LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN REMITIRSE EN UN 
TRASLADO. Lo anterior, teniendo en cuenta que: 

 
6.1. Es mandatorio revisar la página de consulta de procesos de la Rama 

Judicial, donde se evidencia que: 
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6.2. Es claro que dentro del asunto que nos ocupa, el Honorable Despacho 
en un primer momento INADMITIÓ LA DEMANDA INICIAL, la cual 
aparentemente fue subsanada en término, pues posteriormente el 
Honorable Despacho ADMITIÓ la demanda. 
 

6.3. Ahora veamos el correo que le fue enviado a mi Mandante y los 
documentos que en él se adjuntaron: 
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6.4. Tenemos entonces que a mi mandante le remitieron entonces: 
 
a) Demanda inicial y anexos 
b) Auto admite llamamiento 
c) Escrito de llamamiento en garantía. 

 
A todas luces es evidente que NO ESTAN TODOS LOS 
DOCUMENTOS QUE SE NECESITAN ENTREGAR PARA UN 
TRASLADO PUES NO ESTAN: 
 
- AUTO INADMITE DEMANDA 
- ESCRITO SUBSANATORIO DE LA DEMANDA 
- AUTO QUE ADMITE DEMANDA. 
- CONTESTACIONES DE LA DEMANDA DE LOS DEMANDADOS. 

 
6.5. Es fundamental indicar que, lo anterior claramente constituye una 

vulneración al derecho del debido proceso de mi Mandante, pues en 
gracia de discusión que hubiese recibido de manera debida el acto de 
notificación, se hubiese pronunciado sobre una demanda que NO 
había sido subsanada, pues la llamante en garantía no remitió el 
escrito mediante el cual se corrigieron los yerros advertidos por el 
Honorable Despacho. 

 
7. Así las cosas, es claro que, ni en diciembre del 2020 ni a la fecha la parte 

llamante en garantía ha cumplido con el deber que a ella le asiste de 
NOTIFICAR EN DEBIDA FORMA, pues lastimosamente afirmó que bastaba 
con un correo incompleto, para poder considerar que a mi Mandante se le 
estaba garantizando su derecho de defensa. 
 

8. NO debemos olvidar que, para el mes de diciembre de 2020, todos estos 
procedimientos eran novedosos, pues el decreto 806 de 2020 había sido 
expedido en junio de 2020, máxime cuando tenemos que mi Mandante 
JAMÁS HABÍA RECIBIDO COMUNICACIÓN JUDICIAL ALGUNA NI 
DENTRO DEL PRESENTE CASO NI DE OTROS CASOS, motivo por el cual 
desconocía por completo de la normatividad y realidad judicial. 
 

9. Aunado a lo anterior, es claro que, dentro del presente asunto NO EXISTE 
PRUEBA ALGUNA QUE MI MANDANTE EN EFECTO HAYA RECIBIDO 
EL CORREO ELECTRONICO INCOMPLETO EN DEBIDA FORMA O QUE 
LO HAYA CONOCIDO EN EL MOMENTO QUE SE REMITIÓ POR PARTE 
DE LA LLAMANTE EN GARANTIA. 
 

10. Al respecto la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC 690 – 2020 
radicación 11001-22-03-000-2019-02319-01 Mp OCTAVIO AUGUSTO 
TEJEIRO DUQUE consideró que: 
 

“CONSIDERACIONES 

1.- El desenlace objetado se ratificará, porque en efecto, la determinación 
reprochada no es arbitraria. 

Dijo la agencia atacada que la «notificación por correo electrónico» realizada 
por la precursora a [DEMANDADA EN EJECUTIVO] carece de eficacia, 
porque «no hay acuse de recibo» de la destinataria, en tanto «la empresa de 
correos» indicó que «los correos no han sido abiertos». 

Tal postura, sin dudarlo, encuentra respaldo en el inciso 5 del numeral 3 del 
artículo 291 del estatuto adjetivo, ya que liga la validez de ese medio de 
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comunicación al «acuso de recibo» por el «destinatario». Así, consagra que 
«se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo». 

De suerte, que para entender que la «notificación» ha sido efectiva, el 
«iniciador», quien origina el mensaje de datos, debe «recepcionar acuse de 
recibo». Si no sucede de ese modo, no podrá «presumirse que el destinatario 
recibió la comunicación». 

En armonía con lo explicado, el inciso final del artículo 20 de la Ley 527 de 
1999, «por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los 
mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se 
establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones», 
consagra que «Si el iniciador ha solicitado o acordado con el destinatario que 
se acuse recibo del mensaje de datos, y expresamente aquél ha indicado 
que los efectos del mensaje de datos estarán condicionados a la 
recepción de un acuse de recibo, se considerará que el mensaje de datos 
no ha sido enviado en tanto que no se haya recepcionado el acuse de 
recibo». 

A su turno, el canon 21 ejusdem dispone que «Cuando el iniciador recepcione 
acuse recibo del destinatario, se presumirá que éste ha recibido el mensaje 
de datos». Por su parte, el artículo décimo cuarto del Acuerdo PSAA06-3334 
de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que 
reglamenta «la utilización de medios electrónicos e informáticos en el 
cumplimiento de las funciones de administración de justicia», consagra que 
«los mensajes de datos se entienden recibidos de la siguiente manera: a) 
Cuando el destinatario ha confirmado mediante acuse de recibo la 
recepción, o éste se ha generado automáticamente»; b) «el destinatario o 
su representante, realiza cualquier actuación que permita concluir que ha 
recibido el mensaje de datos»; c) «los actos de comunicación procesal 
emanados de la autoridad judicial, no han sido devueltos al sistema de 
información de la autoridad judicial, dentro de los tres (3) días calendario 
siguiente a su remisión» (se enfatiza). 

Luego, para aceptar este tipo de «comunicación» debe generarse «acuse de 
recibo del mensaje» y, si no lo hay, el funcionario está habilitado para restarle 
«eficacia». 

Ahora, el artículo 20 de la citada Ley 527 regula lo concerniente a dicho 
mecanismo, al prever que 

[s]i al enviar o antes de enviar un mensaje de datos, el iniciador solicita o 
acuerda con el destinatario que se acuse recibo del mensaje de datos, pero 
no se ha acordado entre éstos una forma o método determinado para 
efectuarlo, se podrá acusar recibo mediante: 
a) Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o 
b) Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que se 
ha recibido el mensaje de datos (se resalta). 

Entonces, como la célula judicial censurada no encontró probado ninguno de 
esas hipótesis y, por tanto, que el «iniciador» hubiese «recepcionado acuso 
de recibo del mensaje», tras advertir que los «correos no han sido abiertos», 
es plausible la «negativa a tener en cuenta la notificación por medio de correo 
electrónico a la demandada». 

Lo anterior, por supuesto, descarta la tesis que propone la recurrente, quien 
afirma que los «certificados de entrega –acuses de recibo- emitidos por la 
empresa de servicio postal autorizado acreditaron la entrega de las 
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comunicaciones de notificación» (fl. 51), pues como se vio, no tienen esa 
calidad y, por tanto, no es posible, con estribo en tales piezas, «presumir» 
que la comunicación» fue «efectiva». 

Ahora, y no es que tuviera que «demostrar» que el «correo fue abierto», sino 
que debía demostrar, conforme a las reglas que rigen la materia, que «el 
iniciador recepcionó acuse de recibo», lo que se repite, no ocurrió en el caso. 

Sobre el particular, en CSJ STC16051-2019 se dijo que 

En lo tocante a la notificación vía correo electrónico, el inciso quinto del 
numeral 3º de la misma disposición consagra que se presumirá que el 
destinatario ha recibido la comunicación “cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente 
y adjuntará una impresión del mensaje de datos” (se enfatiza). (…) 
Finalmente y dado que la ley presume que el destinatario del mensaje de 
datos ha tenido acceso al mismo cuando el sistema de información de la 
entidad genera el «acuse de recibo», es importante que éste haya sido 
certificado por el sistema o por el tercero certificador autorizado. 

3.4. La utilización de «medios electrónicos e informáticos» en las actuaciones 
judiciales inicialmente fue regulada por la Ley 527 de 1999 «por medio de la 
cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 
comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades 
de certificación y se dictan otras disposiciones», que fijó los principios 
aplicables a la transmisión, recepción, validez, eficacia y prueba de los 
mensajes de datos, entre otras temáticas relacionadas con el uso de las 
nuevas tecnologías de la información. 

Su implementación en el cumplimiento de las funciones de administración de 
justicia se reglamentó por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura a través del Acuerdo PSAA06-3334 de 2006, cuyos preceptos 
recogen los postulados decantados por la Ley. (…)” 

 
11. No cabe duda alguna entonces que, en el presente asunto no se puede 

presumir que mi Mandante conoció la existencia de un correo de notificación 
INCOMPLETO (LO CUAL COMO SE HA DICHO VULNERA EL DERECHO 
DE DEFENSA DE MI MANDANTE), pues no existe constancia de recibido 
emitida por el correo de la Dra. GLORIA ELIZABETH ANDRADE.  
 

12. Teniendo en cuenta los argumentos anteriormente expuesto no cabe duda 
alguna que en el presente proceso se configura una causal de NULIDAD 
POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN, no cumpliéndose así con los principios 
procesales de lealtad procesal y buena fe, así como también configurándose 
violación directa al artículo 29 de la Constitución Política. 
 

13. Es claro que ante la inexistencia de notificación de mi Mandante no pudo 
desplegar una defensa técnica – jurídica, no pudo aportar pruebas de índole 
alguna, elementos probatorios que hubiesen dado herramientas certeras 
para lograr la verdad material dentro del presente asunto.  
 

14. Corolario de lo anterior, no cabe duda alguna que en el presente caso se 
configura una nulidad por indebida notificación de mi Mandante. 
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II. PRINCIPIOS DE LA NULIDAD  
 
Es menester indicar que la presente nulidad tiene una total vocación de prosperidad 
dado que en efecto se cumplen todos y cada uno de los requisitos establecidos por 
el legislador en los casos cuando una actuación procesal se encuentra enmarcada 
dentro de las causales de nulidad consagradas (arts. 140 C.P.C. , 133 C.G.P. y 29 
C.P.), y por las cuales se debe invalidar o dejar sin efecto la actuación, máxime 
cuando tenemos que en efecto se cumplen los siguientes principios 
 
 

a) El de la especificidad, según el cual no hay irregularidad capaz de invalidar 
el acto procesal, sin ley que previamente lo establezca. Es claro que en el 
presente asunto la ley establece que todo acto procesal debe ser notificado 
en debida forma pues de lo contrario no se entendería cumplido el fin de la 
misma, el cual no es otro distinto que garantizar el derecho al debido proceso 
consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia. 

 
b) El de la trascendencia, en virtud del cual ninguna nulidad debe ser 

decretada a pesar de existir la irregularidad, si el acto procesal viciado 
cumplió su finalidad y ningún perjuicio causó a las partes. Resulta evidente 
que en el presente asunto el perjuicio causado a la Dra. GLORIA ELIZABETH 
ANDRADE es evidente, toda vez que en efecto mi Mandante no ha sido 
notificada en debida forma del presente asunto y en consecuencia no ha 
podido ejercer su derecho de defensa.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no cabe duda alguna que el acto procesal se 
encuentra completamente viciado y el perjuicio causado a la Dra. GLORIA 
ELIZABETH ANDRADE es evidente, pues tal y como se encuentra 
acreditado mi Mandante no ha logrado ejercer su derecho de defensa, pues 
con el único acto de notificación que se intentó no se cumplió la nulidad del 
acto procesal de notificación. 
 

c) El de la convalidación o disponibilidad: a pesar de darse la irregularidad 
erigida como causal de nulidad, no se configura en virtud del consentimiento 
implícito o expreso de la parte afectada, o cuando a pesar del vicio, el acto 
procesal cumplió su finalidad y no se violó el derecho de defensa.  

 
 

En consecuencia de lo anterior, se efectúan las siguientes peticiones  
 
 

 
III. PETICIONES 

 
Teniendo en cuenta el presente INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA 
NOTIFICACIÓN solicito a su Honorable Despacho de la manera más atenta y 
respetuosa lo siguiente: 
 
 

1. Declarar la nulidad de todo lo actuado a partir del auto admisorio del 
llamamiento en garantía de la Dra. GLORIA ELIZABETH ANDRADE 
TRUJILLO, con fundamento en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P.  

 
2. Como consecuencia de la nulidad declarada, dese aplicación a lo estipulado 

en el artículo 330 párrafo 4 del Código de Procedimiento Civil o artículo 301 
parágrafo 4 del C.G.P, en el sentido de dar por notificado por conducta 
concluyente a la llamada en garantía GLORIA ELIZABETH ANDRADE..  



8 
 

 
3. En virtud de lo anterior, se ordene correr traslado de la demanda a mi 

poderdante GLORIA ELIZABETH ANDRADE para ejercer su derecho de 
defensa como recién notificado del proceso de la referencia. 

 
 

IV. PRUEBAS 
 

 
1. Documentales Aportadas 

 
Como prueba documental solicito tener en cuenta el expediente de la referencia, 
especialmente en lo relacionado con los actos de notificación; y además las 
siguientes documentales que se aportan con este escrito: 
 

a. Correo electrónico mediante el cual se pretendió notificar a mi Mandante Dra. 
GLORIA ELIZABETH ANDRADE TRUJILLO. 
 

2. Declaración de parte. 
 

a) Para contextualizar al Honorable de todos los aspectos del presente incidente 
de nulidad por indebida notificación, comedidamente solicito se fije fecha y 
hora de audiencia con el fin de escuchar a la Dra. GLORIA ELIZABETH 
ANDRADE TRUJILLO 
 
 
 

V. ANEXOS 
 
Se anexan a este escrito las “documentales aportadas”, y poder otorgado por la 
demandada GLORIA ELIZABETH ANDRADE 
 
 

De la Sr(a). Juez 

 

 

 

JUAN JOSE CABRALES PINZON 

C.C. No. 1.032.451.419 

T.P. No. 284.224 del C. S. de la J.  
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JUAN JOSÉ CABRALES PINZÓN <asjubo03@gmail.com>

Fwd: MEMORIAL ALLEGANDO NOTIFICACIONES A LLAMADOS EN GARANTIA RAD
2018-00193 
2 mensajes

Gloria Andrade <gloriandradet@gmail.com> 20 de septiembre de 2022, 5:41
Para: JUAN JOSÉ CABRALES PINZÓN <asjubo03@gmail.com>

buen dia
Dr.
anexo documentos solicitados 1

gracias 

Gloria Andrade 

---------- Forwarded message --------- 
De: Marcela Rodriguez <marcelarodriguezr5@gmail.com> 
Date: vie, 18 dic 2020 a las 12:46 
Subject: MEMORIAL ALLEGANDO NOTIFICACIONES A LLAMADOS EN GARANTIA RAD 2018-00193 
To: <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: <freddypm87@hotmail.com>, <gloriandradet@gmail.com>, Zayda Ibet Rodriguez Rengifo
<subdir_Zaydarr@cpo.com.co>, <leibymartinez92@hotmail.com>, <angar80@gmail.com> 

Señor:
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
BOGOTÁ D.C.
E.                                            S.                                            D.
 
 
 
PROCESO:                            VERBAL

DEMANDANTES:              MARIA LEIBY MARTINEZ ALVAREZ Y OTROS
DEMANDADOS:                CENTRO POLICLÍNICO DEL OLAYA, SALUD
TOTAL EPS-S S.A. Y MEDICALL TALENTO HUMANO.

LLAMADO EN GARANTIA: FREDDY STIVEN PABÓN Y GLORIA ELIZABETH ANDRADE.
RADICADO:                                    2018-00193

ASUNTO:                              MEMORIAL APORTANDO SOPORTES DE
CITACIÓN PARA DILIGENCIA NOTIFICACIÓN PERSONAL
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A FREDDY STIVEN PABÓN Y GLORIA
ELIZABETH ANDRADE.

 
 
MARCELA ANDREA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.136.884.835 de Bogotá D.C., con tarjeta profesional No. 314.492 del C.S. de la J, actuando en calidad de
apoderada de MEDICALL Talento Humano S.A.S., conforme poder especial el cual adjunto, por medio del
presente escrito me permito, por medio del presente escrito allegar al despacho los documentos que
acreditan las gestiones adelantadas para notificar a FREDDY STIVEN PABÓN Y GLORIA ELIZABETH
ANDRADE como llamados en garantía por MEDICALL TALENTO HUMANO.
 
- Copia envío citación para diligencia de notificación personal enviada a FREDDY STIVEN PABÓN Y
GLORIA ELIZABETH ANDRADE.
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- Pantallazo envío de correo electrónico enviado a los aquí llamados a los correos electrónicos que reposan
en nuestra base de datos. 

Adicional a lo anterior, me permito informar que el correo electrónico del Dr. Freddy Stiven Pabón por lo
que se procedió a realizar la notificación en dirección física.  El correo de la Dra. Gloria fue recibido. 

Muchas gracias por la atención, 

Cordialmente, 

MARCELA ANDREA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
C.C. No. 1136884835 de Bogotá
T.P 314.492
Apoderada Medical Talento Humano. 

--  
Gloria Andrade 
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INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN GLORIA ANDRADE 2018-00193

JUAN JOSÉ CABRALES PINZÓN <asjubo03@gmail.com>
Mar 20/09/2022 12:46 PM

Para: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (4 MB)
poder firmado DRA GLORIA.pdf; CORREO REMISORIO PODER DRA. GLORIA.pdf; indicente de nulidad por indebida notificación
dra GLORIA(002).pdf; Gmail - Fwd_ MEMORIAL ALLEGANDO NOTIFICACIONES A LLAMADOS EN GARANTIA RAD 2018-
00193.pdf; documentos Juan José Cabrales abogado (3) (1) (1) (1) (1) (1).pdf;

SEÑORES
JUZGADO 21 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C

DEMANDANTE: MARIA LEIBY MARTINEZ ALVAREZ
DEMANDADO: CPO Y OTROS
LLDO EN GTIA: GLORÍA ELIZABETH ANDRADE Y OTROS
RADICADO: 2018-00193

ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN GLORIA ANDRADE

JUAN JOSÉ CABRALES PINZÓN, en mi calidad de apoderado judicial de la Dra. GLORIA ELIZABETH
ANDRADE TRUJILLO, de conformidad con el poder y correo que se aporta con el presente e-maill, me
permito aportar escrito contentivo del incidente de nulidad por indebida notificación y anexos.

Lo anunciado de la siguiente manera:

1. Poder conferido por la Dra.GLORIA ELIZABETH ANDRADE 1 FOLIO
2. Correo mediante el cual remitió el poder 1 FOLIO.
3. Memorial Nulidad por indebida notificación 8 FOLIOS
4. Correo electronico remitido por la apoderada de Medical Talento Humano.
5. Documentos que me identifican civil y profesionalmente.

Cordialmente,

JUAN JOSÉ CABRALES PINZÓN
APODERADO DRA GLORIA ELIZABETH ANDRADE








































